
 
 
 
 
 
 
 

LOS BOLIVARIANOS EN LA ELECCIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE 
PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES (APULA) 

 DEL 28 DE JUNIO DE 2006 
  
En la Tabla se presenta el perfil de la votación a cada candidato por cada seccional de la 
Asociación, en ella,  se nota una media general de 399±45 votos, con un mínimo de 349 y un 
máximo de 448 votos.   Tomando como referencia   la votación obtenida por el candidato a 
presidente Prof. Guido Ochoa la cual fue de 438 votos,   en relación a la máxima votación en 
las elecciones de 2002 (275 votos),  ello indica  un incremento del 59%. Superando en un 7%  
la máxima votación obtenida en las mesas profesorales por el candidato a rector del equipo 
bolivariano en el 2004. 
 
 
COMPORTAMIENTO ELECTORAL DE LOS CANDIDATOS BOLIVARIANOS EN 

LA ELECCIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD 
DE LOS ANDES (APULA) DEL 28 DE JUNIO DE 2006 

Arq=Arquitectura, Ar=Arte, Cie= Ciencias,  Fac= Faces,  For= Forestal, Der= Ciencias Jurídicas y Políticas, Far= Farmacia, Hu= 
Humanidades y Educación, Ing= Ingeniería, Me= Medicina, Od= Odontología, NT= Núcleo Táchira, NRR= Núcleo “Rafael Rangel”, 
Jub= Jubilados **= 399±45. En azul los más votados. A=Presidente, B= Asuntos gremiales, C=Tesorero, D= Secretaria, E=Asuntos 
académicos, F=deportes, G=Cultura, *=Vocales  
 
En la Tabla,  se presenta el promedio de votos a cada candidato por  seccional y con ese promedio,  se 
calcula el porcentaje de votos obtenidos (% del promedio) en relación al total de sufragios  emitidos en cada 
seccional y el total, el rango indica la diferencia entre la máxima y la mínima votación. 
Con esos indicadores se trabaja con las siguientes definiciones ad hoc. 
Votación Real Consolidada,  la señalada por el Promedio de Votos y,  es atribuible a la capacidad de 
convocatoria de la Fuerza Bolivariana Universitaria de la Universidad de los Andes (FBU_ULA), para este 
tipo de elección. 

Candidatos Arq Ar Cie Fac For Der Far Hu Ing Me Od NT NRR Jub Total 
Guido R. Ochoa G. (A) 14 9 56 9 36 5 18 45 26 25 6 38 38 113 438 
Ángel Z. Antunez P. (B) 4 3 44 7 26 4 14 56 15 23 5 26 30 73 330 
Lilido N. Ramírez I. (C) 9 4 53 8 29 9 19 47 22 26 9 46 42 122 445 
Alba J. Riera de N. (D) 8 2 55 11 28 4 18 34 26 17 5 19 33 134 394 
Jaime E. Pefaur V. (E) 9 5 73 4 33 4 14 38 23 18 4 28 37 125 415 
Froilan A. Contreras B. (F) 8 4 72 7 30 5 16 33 34 26 5 33 44 131 448 
Héctor A. López L. (G) 9 6 43 11 26 7 13 37 16 24 7 35 31 109 374 
Ney Peña, Irama Ramírez*  7 2 55 8 27 5 26 30 19 20 4 16 22 108 349 
Total de Votos 62 27 158 92 102 85 111 140 159 175 63 130 172 722 2198 
Promedio de votos  8 5 52 8 30 5 16 41 23 23 6 30 33 108 399**
% del Promedio  13 17 33 9 29 6 14 30 15 13 9 23 19 15 18
Rango 7 7 30 7 10 5 13 26 19 9 5 30 22 61 99 



Votación Azarosa, la señalada por el Rango y es atribuible al candidato  y otras múltiples circunstancias no 
controladas. 
De manera que,  la votación para cada candidato se conforma de la siguiente manera:  
Votación= votación real consolidada + votación azarosa   
Capacidad de Convocatoria Relativa (CCR), indicada por el porcentaje (%) del promedio y puede ser 
atribuible a la historia de la formación de las corrientes y acuerdos políticos vigentes y ad hoc en cada 
seccional. 
De acuerdo a este indicador se evidencian tres, una, cuatro, tres y tres seccionales con una CCR >25%, entre 
<25% y 20%, <20% a 15%, <15% a 10%  y <10%,  respectivamente. 
Algunas interpretaciones de los resultados 
La votación al candidato  la determina la fuerza bolivariana 
La convocatoria azarosa la determina el candidato. 
A mayor rango mayor dependencia del azar. 
Primeras conclusiones 
La fuerza bolivariana sigue en etapa de crecimiento y, debe pasar de una fuerza electoral que se mide en 
contiendas electorales a una activa fuerza política opositora en la ULA.  
 
 
 
 


